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INFORME Y MEMORIA DE EVALUACIÓN DEL NIVEL DE AFECCIÓN DE LA 
NORMA A LOS MENORES DE  EDAD EN EL PROYECTO DE LA ORDEN POR LA 
QUE SE REGULAN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LOS CICLOS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO MEDIO Y GRADO SUPERIOR, Y EL 
CURSO DE FORMACIÓN ESPECÍFICO PARA EL ACCESO A LOS CICLOS 
FORMATIVOS DE GRADO MEDIO. 

 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 4 del DECRETO 103/2005, de 19 de abril, por el 

que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y 

Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, que garantiza el pleno respeto de los derechos de los 

niños y de las niñas, se informa que la materia objeto de la Orden por la que se regulan las pruebas de 

acceso a los ciclos formativos de formación profesional de grado medio y grado superior, y el curso de 

formación específico para el acceso a los ciclos formativos de grado medio, no repercute sobre los 

derechos de los niños y niñas, así como sobre las actuaciones públicas y privadas relativas a la atención a 

la infancia 

 

Sevilla, a  04 de mayo de 2016 

LA DIRECTORA GENERAL 

Fdo.: Purificación Pérez Hidalgo. 

 Código Seguro de verificación:U5J2gyQn6w0041j5Ceu7OQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR PURIFICACION PEREZ HIDALGO FECHA 09/05/2016

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es U5J2gyQn6w0041j5Ceu7OQ== PÁGINA 1/1

U5J2gyQn6w0041j5Ceu7OQ==


